
 
Santiago, Enero 25 del 2013 

       Circ. Nº 02/2013 
 
Señor 
PRESIDENTE 
Clubes Aéreos 
Presente 
 
Estimado Señor Presidente: 
 
Por intermedio de la presente y junto con saludarlo, le informamos que de 
acuerdo al reglamento para el otorgamiento de la Condecoración Orden al 
Merito de la Aviación Deportiva Chilena, se encuentran abiertas las 
postulaciones para los premios contemplados en dicho reglamento. 
 
Le recordamos que las categorías de condecoración a que pueden postular los 
Clubes son las siguientes: 
 
a) Pilotos: Orden al Merito “Clodomiro Figueroa Ponce”  (Varones) 

Orden al Mérito “Dora Koeppen Maisan” (Damas) 
 
b) No Pilotos: Orden al Mérito “César Coppetta Brossio” (Varones y Damas) 
 
c) Además les recordamos que están abiertas las postulaciones para el 

premio PAUL TISSANDIER que otorga la FAI. 
 
Consecuente con lo anterior, les solicitamos nos remitan sus postulaciones y 
currículun de las personas propuestas, antecedentes que tendrán efecto al 
ser recepcionados en la FEDACH., antes del 15 de Marzo del presente año. 
 
Para cualquier información, rogamos comunicarse a nuestra oficinas, a los 
teléfonos 2264-9123 / 2264-9364 o 2264-9397. 
 
Sin otro particular, se despide atentamente, 
 

FEDERACIÓN AÉREA DE CHILE 
 

 
Marcos Arellano Venegas 

PRESIDENTE 
MAV/jrc.- 
Clubes Aéreos 
C.c Archivo 
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